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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Se~or Presidente • 
de la Cámare. de :Di 
Ciuó.ad .-

Senor Presidente; 

-
Santo Domingo,~- D. 
Noviembre 28, 1934.-

La tarifa de encomiendas postales para el ser­
...--icio doméstico contenida en el artículo tres de la ley nú-

ero 131, promulgada el cinco de ~unio de mil novecientos 
treintiuno, establece tipos de franqueo escalonados de tal 
manera que resultan demasiado gravosos cuando se trata de 
paQuetes que exceden en poco del peso mínimo. ~ste incon­
veniente ha sido causa de que dicho servicio no sea utili­
zado tan ampliamente como debería serlo, o de _ue se recu­
rra a edios que permiten esquivar el pago Qe los derechos 
establecidos; todo ccn perjuicio de las entradas fiscales 
aue este servicio debe producir. 

Es evidente en consecuencia, la necesidad de 
reformar aicha tarifa en el sentido de graduar de manera 
más razonable los tipos de franqueo; y a realjzar tal re­
forma se encamina el proyecto de ley que con este =ensaje 
me complazco en someter a la ilustrada consideración del 
Congreso "acional. 
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EL e ONGRESO e IOi'~AL 
EN lJO" iBRE DE L R3FGPLICA 

HJ DADO LA SIGUIENTE LEY: 

número:-

-~ICO.- La tarifa de encomiendas postales para servicio do­
=_;..:.---'-- méstico solamente, contenida en el artículo tres de 

la ley núniero 131, promulgada en fecha cinco de ~u­
nio de mil novecientos treintiuno, queda reformada 
así: 

ttT IFA DE ENCO ITEND1J3 POSTALES 

Servicio doméstico solamente.-

(a}- Por cada kilo o fracción............. O.lo 

(b)- El peso máximo de las encomiendas postales es 
de diez kilosn. 

DADA, etc. etc., 
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